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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref.: Verbal No. 11001310300920200018700 

Demandante Adriana María Chethuán Ocampo -  María José 

Rivera Chethuán 

Demandado Positiva Compañía de Seguros S.A. – Itaú 

Corpbanca Colombia S.A. 

De conformidad con la providencia que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: A efectos de continuar con el trámite correspondiente, se señala 

la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.)  del 22 de junio de dos mil 

veintidós (2022), a fin de que tenga lugar la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso, y si es del caso la establecida 

en el art. 373 ibídem.   

Oportunamente, se informará acerca de los medios virtuales que 

empleará el Despacho para llevar a cabo tal acto, o, el recinto judicial 

donde la misma podrá realizarse y las medidas de bioseguridad que serán 

exigidas al efecto. 

Memórese que la presente actuación fue prorrogada1 en los términos de 

que trata el art. 121 C.G.P.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 LMGL 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Myriam Lizarazo    Ricaurte 

Juez 

                                                           
1 Documento ‘‘19AutoReconocePersoneria-Tiene por Notificados y Prorroga Art 121’’  
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